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il,?!?; Seyes y las àSÊgïfe.»SæS»Bea c^eS iCs- 
bleirue sc*n «i)SSjiaà<prî«8 tias-A ¿^ “a^Sis^ 
de s^reviaeS» desde ^ce sc'f-^-^''iu'im e-S- 
« t.J:IsMesaíe en ells y de^i^c esisire* lUai 
despues ^Kfa/^os de^^s r'æieËn:^!^ de Sa 
mlsK^r pro^îaeîs. {^.«y <^5i 2 de 1 «viesa* 
bre de «««?.)
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Je mes enCiyúeba, 3S ^a. Ïâ, Iaera. IS
Treaid......................SS<45
Seis id , . . . €8 . . , < . . 90

Î UE año... . . . . i8S ISO
i' i^#^«&Ííij.B ¿sdaí Z^i iîî'iîî ííii-cpZ*) t^s^^»»¿»¿79^ 

5^ .

IL^sSe^yes ós'deMeayaaaisaeiosqsai*se 
I Kf^^deb pabiicar esa Ses HS^IeHnes «£- 
^Sg^es «£' Üî-^B d& re^ftS^Sv alaciepoEHEco 
''^espeeiiivv, p-+r «Ky® eetsdaeleaepasa- 
eâra ,^ 1®® .-d3 twree de S®» e^eneloaadss 
pe^Uid^ltt';^». (Orde.Tsee de © de AbrSl ^c 
i^-ÿ. ■ y SS da SietKbre de $®¿-®.)

Gobierno civil la la provia - 
cia de Córdoba.

diifis qua presi'ier JE á 'a pnbli3a ■ -f-Carpi^. 8 Dia 22.

Núffi 3S7.

FÎ lioso. Sr. Snbs.ioretario del 
Ministerio ¿e Ja Gohemaeioa con 
fecha 11 del aetnal me dice to si
guiente:

«Por el Miniaterio de Fomento 
ge comnnica á esta de Gobernación 
Ia Real drdea eigniante.—Exoe- 
lentísirao Sr. S. M. el Rey (q. 0. g ) 
ha tenido i bien mandar que en 
atención á baberee modificado la 
forma de recaudación de be sascrí-

cien de la «Gac^^a Agricola.» iCOlejc.
Las Srea. Alcaldes de esta pro- ^Coeqoistd. 

v vinciá se 6jará3 coo gran detaai- 
; miento oola preiosa^ta Raal d.-den, 
: y teniendo preseafés todaslaa dispo

siciones qi0 su la mismî 33 citan' 
; cuidarán con a’ mayor celo de.ceo- 
' parar muy eficazraeríe al mejor 

oumplimionto del servicio que ae 
recomienda. Walenzaelc,

Córdoba 27 de Febrero de 1878. ^Fuente la Lancha,

Día 17.
Enoia^ig Roalej.

''Santaella, 
íBaena.
^Benam^jt.
Jhuque,
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^ El Gobernador, 
Enrique de Leguina
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Núm. 371. EiaS8. 
alsaquillo.
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Añera.
wAlcaracejo?. 
y Espejo. 

XBeblcázar. 
>ÍFa8ut-3 üjajuaa. 
JKSelmez.

Bia 23. 
Montemayor. 
Pedroeh^s.

alma del Río. 
iTozoblauco.

|( Hinojosa
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33
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e hagan las opor- 
68 4 las Autorida- 

ônarios dependientes del 
Wro en todas las movincias de 

España, esoepeion hecha de las de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en 
que contloha el antiguo sistema de 
recaudaeion, para que les presten 
loa auxilios neceaarias, á fin da rea
lizaría an curapiimiento. de lo día 
puesto en la Real órden de 22 de 
Junio último, comunicada á V. S.

Be Re?l Órden comunicada lo 
traaledo ó V. S. para qoe con el ma
yor celo se sirva recordar A los Mn- 
nieipioa y?,esa D'putacion provine a! 
laa Bisposioionea generales da 1.®

tunes preve 
des y

, Quintas.
En cumplimien^ lo loque pre -Æ o^^^

ceptúa 0] art. 9.’ de ha Real drisn^*™®'^^®* 
de 26 de Febrero ùli’mo,' inaerta 
la «Gaceta» del 27 del mj^mo, y dé^ aoejar.

nuacion los dias en que

conformidad cou el p 
Comisión provioeial,

de la 
ati- ' Dia 19.

s pueblos i^Villi del Rio,
de esta provincia han da^entregar .1 Guijo. -^ 
presida mente a! cupo que á c/^d-i^ Pedro Abad 
uno corresponde para el ejército '^Montoro, 
activo en el reemplazo del año ac- ^Bujalaníe. 
inal; advirtiendo que las operacio- ^Adamúz.

. nes de entrega empezarán todos los ' 
días à las siete en punto de ia me- :

: fiana, en los salones de la 
oien provincisl.

Señalamiento.
i Bis 43 de Marzo.
’/'Aguilar.
'/-Montilla.

Diputa

y 17 de Agosto y 12 de Octubre de -^Aimodóvar, 
1876, y circularas de 24 de Febrero '
y 26 de Junio de 1877 tenieodo muy 3 
presente la importancia de ese ser- '
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vicio y la necesidad de que por el^f- Villaharta, 
Gobierno da esa provincia se d>' ten •/■ Zuhe-os.
BÍn demora cuantas preva ^c.oieg -^ Cabra, 
oonduzcau A su mejor desampeño 7 Nueva Carteya, 
y á la reaUzíciou de loa patriot ices *^ Doña Mencia.
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j¡> Posadas.
V Monturque. 
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XPoente Ganii. 
ypernan Nuñez, 
'xba Rambb. 
^Horcaohfte’ús. 
^Victoria.
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121
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Pia 21. 
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Sute.
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Bia 24. 
Carlota, 
Viso. '
Villanueva da Córdoba. 
Villanueva dei Rey. 

^Villafranca. 
Torrecampo. 
Paleucísna. 
Villaralto.

'^Cófioba.

.k Do3 Torres

Í24

Dis 26.

Dia 27,

^Priego.
SSsata Eufemia.

Fuente Palmara. 
Guadalcázar, 
Graojue^a, 
Espíe'.
Villanueva del Baque.
B!azqu(*z.
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Córdoba 2 de Marzo de 1878, 

Kl G-üMrnaáor, 
Enrique de Leguina.
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Núm. 363.

mU r^ n ^Tul dni catti^gaats wnalido i csVa provincia para el actual ree-aplazo del BjójclU que entra bi rublos de U miama ha pmluada 
\nVj Dipvaal.tn. y qae sa pabUca en eaU peñádicoodoial psra les tfictos de la Ley deepusî de becho cl sorb o da L-écirtai. cuy.* nsuLód . aa publi
ca 'ambla 6caL

Pn«Vo«
'Húmero da in«Zj0 Sf^r 
tp.adó»en cad'i ouabb

Curo mnlfl ccrTefP2’ll^^''' 
iintpro-*. J Decimae.

^úíii«’ú íú al do y uia- 
Jos qus deb'í apr cí-r 

rada pneblt”.

Adarntz. ,
^águiiar. 
A! c’. race jos, 
Almodovar, 
Afiora, 
Álraedirdi’a, 
Baena. 
BelaJcázar. 
Belio éz. 
BeEamejí, 
Biazqaez. 
Bujalance. 
Córdoba. 
Cabra. 
Cañete. 
Careabuey. 
Carlota, 
Carpio. _ •
Castro del Rio. 
Conquis ta. 
Doña Mencía, 
Dos Terras. 
Encicas Reales. 
Espejo, 
Espíe’. 
Feraan- Nuñez. '
Fuente la Lancha. 
Fuente Obejuna. 
Fuente Tojar. 
Fuente Paimera. 
Guadalcázar. 
Granj aela. 
Gnijo. .aC
Hinojosa, 
fíomachueío», 
Lnesna, 
LaqUí, 
Montalvan. 
Montemayor, 
Montilla, 
Mentero. 
Monturque. 
Nueva Carteya. 
Obejo. 
PaUnoiaos, 
Palma del Río. 
Pedro Abad, 
pedroebe. 
posad ai. 
Pozoblaaeo. 
Priego, 
Paente-Gsail. .
Rambla. 
Rute. 
San SebafiUaO. 
Sentaepa, 
Santa Eufemia. 
Torrecampo. 
Valenzuela, \>
Vahequíllo. 
Victoria, 
Villa del Río. 
ViUafracca. 
ViHaharta. 
ViUanneVa de Córdoba. .
Villanueva del Duque, /
Villaoueva del Rey. 
ViUsviciess. 
Vi llanito. 
Viso. 
Jacejar, 
Zuheros,
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Estado demostrativo del resultado del sorteo de décimas.

Pueblos.
Número

de décimas que ha correa 
pondido á cada uno.

Números que á cada pueblo han corrospoudido en 
e soríso para .’¡irontar el soldado.

Pusbio ;ju¿i viene ob’ígado eo primer 
término á dar el solda lo de 

décin as.

Horaachuslos. 6 10 10-7-8 4-2-3. Almódovar.Almodovar. 4 5 (1)-6-9.

Adatauz. 9 10 7-(l)-6-2 4-3-5-10-9, Adamúz.
Victoria. 1 8.

A’rara cejos. 
Conquista*

7
3 10 7 S-4-2-3-6-9.

5 lO-(l). Conquista,

AlmedialHa.
Castro.

6
4 40 2-40-4-{l) -8-3.

6-5-9—7. AtmediniPa.

Baena. 3 10 4-7-{1). Baena,Cabra. 7 6-2—3 -9-5 -8-10.

Belalcázar.
Pedroches.

4
> 6

10 (l)-9-4-6.
3-5-10—2-7-8. Belalcázar.

Fuente la Lancha. 3 10 4-2-7.
Guadalcázar.Guadalcázar. 7 5-6-9-8-10-(l)-3.

Montoro.
B/lméz.

7
3 10 4„7_(1)_S. 6-9-10. 

8-2-3. Montoro.

Bensmejí, 
PaJenciana.

2
8 10 8—2

3—4-10-6-^9-(l)5 7. Palenciana.

Bujalance, 
Valenzuela.

4
6 10 10-5—2-8.

3_4_9_6 -7- (1). Valenzuela.

Córdoba.
Villav ciosa.

ó
5 10

2-(1)_7-9-6.
3-8-10-6—4. Córdoba.

San Sebastian. 7 9« 3-5-10-8-7-0,
Cañete.Cañete, 3 40 2-(l)-4.

Iznajar.
Carcabuey,

1
9 10 8'-6-(l)-6-lO-2-4-3-7. ' ¡Carcabuey,

Carlota. 6-4—7— 8-6.
Granjuela. 5 10 10-9-(l)-2—3. ¡Granjuela.

Carpio. 3
10

5-(l)—2 -4-3-6 -8-7.
Carpio.Montalbán. 2 9-10.

Prieiro. 3 (l)-9 -0.
Priego,D,* Mencia, 7 10 4-2—10-3-8-5-7.

Espejo, 6 10
10-8-5-9-7-(l).

Encinas Reales, 4 8-4-2-3, Espejo,

Espiel. $ 7-9 .lO-(l). 8-2*5-6,
Espiel,Montemayor. 2 10 3—4.

Santa Lila.
Fernán Nuñez.

1
0 10 3-(1)- 9-7 -6-10 -2-6-4. Fernan-Nuñez,

Fuente Palmera. 7 2 - 5—8—7—4—3 -10.
Posadas. 3 10 (l)_9-6. Posadas.

Guijo, 0 lú-2-6-3-íl)-4-7-5-8.
Guijo.Hinojosa. 1 10 9.

Lucena, 4 10
2-6_9-7.

Villa del Rio, 6 10-6—3— 8-4-(l). Villa del Rio.
Torre Campo. 9 10

2-6-{l) -3-9 - 4-10-8-6.
Luque. 1 Torrecampo.

Pozoblanco, 6 a-10 - 6-3-6-4.
Montilla. 1 10 8-1-9-7. Montilla.

Monturque. 7 4-7-(l)-3-2-9-10.
Santa Eufemia, 3 10 6-8-5. Monturque.

Obejo, ’ 1 10
8.

Villafranca.Villafranea, 9 10-(1)-746-2^ô-3-4-9.
Viso. 4 7-8-(l)—6.
Villanueva de Córdoba. 6 10 6—9-4-10-2, Viso.
Villaharta. 1 3.

Villanueva del Duque. 8 1O-5-3-13-1.1-(11-4-17.
Villanueva del Rey. 
Pedro Adad,

8
4

20 18—16-15-14-10 -6-9-8. 
gO_(2) -12-7. Villanueva del Duque y Potro Abad.

Nueva Carteya, 8 15-7-ll-(2)_i3_i2-20 -16.
Rute, 7 20 18—17- 3-19- 8—4 -10,
Zuheros. 4 ' (l)-U-6-9. Zuheros y Nueva Carteya.
Palma. 1 5.
Fuente Tojar, 8 14-(l)-20-4—16-18.-11-3,
Radha.
Puente Genil.

7
4 20 lü -13-7-8-9—10-19.

12-6-(2) -17. Fuente Tojar y Puente Gañil.
VUlaiaiío, ' 1 5.

1 Cóidobs 28 de Febrero de 1878.- El Preeidente, Ignacio García Lovera,—El Diputado Secretario, Vicente de Hombre,
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HflWIIMM
Núm. 34B.

Alcaldía constitucional de 
Puente Genil,

D. Rafael Beina Carvajal, Alcalde 
presidente deí Ayuctatnieato da 
esta villa.
Hago saber: que aíarobados poreí 

Ayuoíamiento en ses'on y aové’'' 
do deí día veinte y ^res: de ¡os cor
rientes el proyeefo de presupues
to formado para el «ño económico 
de 1878 á 79 y el adjcioGal dsípra- 
secíaejercicio, es exponen el púbii- 
00 en ia Secretaría municipal por 
término de quince días á loa eíectos 
estatuidos en el art. 146 de la Ley 
munioipsl vigente.

Puente Genil 26 de Febrero de 
1878.—El Alcalde, Rafael Rfina. 
—El Secretario. Fraacicco P. Rivas.

Núm. 349.
Alcaldía constitucional de 

Rute.

D. Rafael Ariza Gómez, Aleatdo 
coustituoional da esta villa.

Hago saber: que las cuentas 
municipalos de este pueblo reepee- § 
tivas alañoecourtmioede 1876¿77, ; 
se hallan de rosoiflesto por término 1 
de quince días contados desde la in- 1 
sercion del corresroediente edicto | 
en el cBoletio oficial, de esta pro- j 
vipcia, duranle 1)Scuales podrá de- .« 
doeirse de ngiavios por quien lo es- s 
time oportuno, con arreglo alpárra- j 
fo 3,° dal art. 165 de la Ley mu- 
nioípal vigente; en la intenganeia | 
que trascurrido dicho piszo sin re- 1 
clamaciou do ciogana clase, «a ten- | 
drán citadas cuentas prr definitivas f 
y aceptadas por el vacindano, proce- 11 
diéndose álo demas que correspon- | 
da CO? arreglo á mencionada Loy.

Ilute 25 de Febrero de 1878,— g 
Rafael Ariza,—Andrés Salvador ü 
Crvz. Secretario. 1

Ua.Consejo rradeute. ’
Be Manías enfermedades lle

van su comiugento á 1rs boiotiues 
de fa'Uoimiento, la mas común, 
la que mas de^espera^ las familias, 
la. que esd^ dia ocasiona mafor nû- 
nero G victimas, es, sin duda al
guna, la tisis pnlmouar. La cien
cia DO ha encou^rído bas'a hoy 
ninguo medio de curaría, y sus 
esfuerzos se hmitsu á al'vi'r á loa 
do ieutea y à prolongar su exiaten- 
eia por algún' s años á fuerza da 
cnidadcs. Todo el mundo sabe que 
una de les cosas que se reot mi ndan 
á tos tísicos es pasar el invierao en 
loa países cálidos, y, à ser posible, 
on 'as cercanías de los bosques da 
pinos, cuyas emanaciones ejercen 
una acciou may favorable sobre el * 
pnlmon. Por desgracia, muchos en- 
íermos no pueden ir á buscar la ea 
lud lejos de su patria, y à ellos es- 
pecialmoofe sedirije este articulo.

Esperimentog hechos pr;m?ro en 
Brcselaa y despues en otras mu
chas ciudades hau probado que el 
alquitrán, produc to resinoso del pi
no, ejerce una acción noiabilbima 
y en estremo becéSca en Ps enfer- 
HioB que padecen ce tisis ó de bron
quitis.

Bastan esos beneficies para que 
este producto merezca llamar la

atención de los enfermos. Pero sa
bido ea que los beneficios de todj 
remedio son mayores cuando se le 
toma al principio de la enfermedad. 
81 menor resfriado puede dejenerar 
en bronquitis; a^í, pae<, conviene 
someierse al tratamiento' dei alqui
trán defde que ol enfermo empieza 
á toser. Esta recomímdae on es tan
to mai necesaria enasto que ma- 

^ ches ti-^icos ti’ siquiera sospachea su 
^ enfermedad, y treen buenamente 

que padecen un grao resfriado ó 
mui lijera brocquide, cuando ya se 
ha dedarado en ellos la üsis.

El alquitrsn se emp'ea bajol’i 
forma de agua alqoiírarads, Anies 
de ahors, se echaba síquitra' en 
el fondo de una vasija, se b Vena
ba de agua y se agitaba el líquido, 
antes da empiear'e, dos Ó tres ve- 
063 por dia durante una semana. 
Hoy, se encuaatra <--n todas las far
macias bajo el LO ubre de alquí- 
treu de Gayot (goudron de Guyot), 
un licor muy concentrado de alqui
trán que permite preparar inHan- 
táneameate, à medida que se nece
site, ua agua alquiirauada, límpi
da, muy aromática y ha^íUnte agra
dable. Sa vier'en una ó dos cuoha- 
radillas de café en un vaso de ague, 
y de esta macera ea puede obtener 
un agna alquitranada mas ó ménoa 
cargada de prineipios aromáticos 
y tan económica, que no frasco 
bas'a para preparar doce litros de 
agua. Por Jo demás, una instruo- 
cion detallada acompaña á cada 
frasco.

El «Alquitrán de Gn5oi> es el 
que ha servido para hac&r "speri- 
meatos en eisie hospicios y hospi- 
bles, tanto en B’-usé ascomo en Pa
ris Viena y Lisboa.

Monsieur Gayol prepara tam
bién pequeñas cápsulas esféricas, 
de! tamaño da ana pildora ordiaa- 
rís, las cuales contieBes, i>aju una 
delgada película da gelatina, alqui
trán de Noruega dí primera reali
dad y poro de toda mezcla. Para 
las periíonas que desee o tornar el 
medicamento bajo un pequeño vo- 
Íúmen ó que no les guste el seber 
del agua de alquitrán, osla prepa- 
raeioa la reempiszi fáci-meam y 
chece también la venlaja de poder 
tomarse aun en viajt’-. Ctda frasco 
coníiene 60 cápsulas; e^to basta 
para comprender cuan barato es el 
traíam éxito por las referidas «Cáp
sulas de alquitrán de^Geyot*, apó- 
cas sube á un real diario.

Cuando el reífríado 63? tenaz, ó 
cuando se desee obtener un efecto 
« as rápido, convendrá seguir el 
iratamiento por las «Cápsulas de 
Alquitrán» y tornar simnltánea- 
meute á las comidas y al tiempo de 
acoslarse el agua alquitranada. Es
ta doble manera dispensa del em
pleo de tisanas, pastillas y jarabes: 
el alivio se deja sentirassi eíampre 
desde las primeras dósis.

ÁSÜáÍGiOS>
CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novísimas de 3 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1576 disposiciones cota- 
plemeutarias de las mismas, á sa
ber:

Lay electoral reforinada de 
Ayuatamicatoay de Dipoíadca; Lay 
electoral novísima de Diputados á 

: Córtes y Ley penal para los cielitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apándice á la Ley 
provincial; Organizsoiou y atribu
ciones de las Comisiones proviocia- 

, les como Tribunales cumeucioBO-ad- 
,■ ministrat’vos ’' ar-.-cedimieuto suto 
: las mismas; Legis laden sobra cem- 

petencias, esíraoj-xre^, Lbrai pC- 
b*ic?,s, cantratacien ôe servicios y 

. obras públicp-s, montes públicos, 
asistencia facultativa deles enfermos 
pobre?, 'i.draini sí ración y Ceniabb- 
iitísd de la Hacien da pública, proce- 

■ dimienío de apjemin, eueasi^he de 
; las pobhiTones, euej/osci in thrao- 
í sa, Asociación genera! da ganyAeres 
■ y otras muchas más disposicioo^s 
i eu ferina da notas. ■
| Tercera edición, aumentada eunei- 
i derpiblemente é ilustrada con actas 

y con la doctrina da la Jumprudeu
1 cia administrât iva, por D. Andrés 

Biás, Jefe da Administración del 
Gobiernocívil de Madrid, Doctor 

' en la Faenitad de Derecho en cus 
Secciones de Derecho civil y cauó- 

" níco y D^reoho cdniinistrativa, 
ex Diputado á Córtes, Vocal da la 
cemision y Vicaprasilauís das al 
Diputación pfcvinowl que ha ido 

, da Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Dereahn y Abogado del Huatre 
Colegio da Madrid.

Este obra ae compone da «« 
torno eu 4.* de ur-aa 700 pis^inaa.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.'

Obra dal mismo aaíor. — Dare- 
j chocivil aragonés.—Un torno ea 8. 
' mayor da maa de 600 páginas. Su 
\ precio cu iod» España ciuso peaetae. 
j Loa pedidos de ambas obras al 

autor, con dirección al Gobierno 
! civil ó á-sn domicilio, Saffiiagó^'S, 
’ y el mismo los remitirá francos do 
. porta, prévio pago eu letras ó libran- 
% Ziss ó 661103 de Comúnicsoíonea.

El color abana el 25 por 100 por 
cadsi cinco ejf-mparas que ae tomcg

DERECHO ADMÏÏÎISTRATIVO 
Provincial y Municipaidi’atcda^ge- 

? neral Teórico-Prácíico de las atri- 
' huciones da las Diputaciones prc- 
j vineiaiea y Aynutamientos en tedoa 

los ramos que por las leyes les están 
: encoamaudadosdespaeade lasroior- 
i mas delà ley de 16 de Oiciembrc da 
;■ 1876, por D. Fermín Abella, Ábo- 
r gado y Director del periódico el 
; Consuitor da 103 Ayuntamientos y 
? de los Juzgados Moaidpales,

Ciaco tears en 4.“ mayor coa 
t 4000 páginas de lectura, letra com- 
i- pacta y e8mf.r’'da Impresión.

Esta importantísima obra, que 
■ se acaba de publicar, trata esten- 
. saments de toma tos ramos de la 

Ádmícisiracion provincial y con
tiene la jurispru-macia dictida so
bre cada materia, la legislation vi- 

, gente, model s para landos y re
glamentos da todas clames, y an ex- 
tenro «Proyecto de Ordenanzas mu
niciales» que pueda servir de gnia, 
para formar los de las pob'aciones 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo áloa usos,' 
neceegidadeii y adelantos dal día.

El tomo 2." contione una Resa- 
ña histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimeu municipal, 
de¿0e loa tiempos más remotos hasta 
nuestros dias, y del particular de

1 España, cou un ex4men compara- 
j tivo de las diversas Leyes Muniji- 
1 pales españolas, dzsde 1823 hasta 
1 1877, y además todo lo relativo á 

la division territorial; derechos y 
obliaacioues de los ciodadanoa den
tro de! Municioio y de la provincia; 
eleccicroes; Administración civil de 
las previncioa; orgaoizacion y atri- 
finoioosa de las Bipnlací'Tes; go- 
bieroo y organización do lo?? Muni-

I
cT;ics; Adoi!ni8irack>n local y pu
blicación da las leyes.

En el tomo2.° se trata del gobier
no político de los diaCrites maoí- 
cipa les y síribuciones de los Alcal 
dee; protección y sogaridad per- 
renal; órden público; ssóecíáculoa 
y diversiones; moral y coalambre» 
púbÜ’ss; oércsles: policía munici
pal, de abpstoe, urbana y de cons- 
kneeioues ó sea Obras públicaa, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas munieipales.

Comprende el tomo 3.® todo lo 
referente á les binas de Propios y 
comunec de 1rs pueblos, roturacio
nes y aprovechamientos; montes; 
Pósitos; coditos y litigios de los 
Ayautami#atos; desamertizacion; 
propiedad egrícob; colonias y Ban
cos agrícolas; gansderia; policía 
rural, agnae, canales y riegos; mi
nas; ferro- carriiss, carreteras y ca-' 
minos; correos y telégrafos, etc.

| El tomo 4.® abraza lo relativo ála 
1 quintas y reemplazos; alojamieu- 
i tos, baffaje^ y saminístroB; contri- 
; buciootedirectas; subsidio; coneu- 
j moa; derechos reales, y tmmis iones 
j de domioio; reoaudaeiqa y procedi- 
Í miento adinínisírativo,
1 Por último, ea el tomo 5.® se 
| halla todoioconcemiante áimpues- 
Í tes extraordinarios y de guerra;
1 papa' s ellaio y efectos timbrados 
i coatabilidau municipal éh todos aas, 
1 ramos; presupuestos locales; eo.*ta- 
< bilidad provincial y preaopaestoa de 
! las Diputaciones; instraecion pá~ 
j blica; sanidad terrestre y marítima;
1 agua* minerales; cementerios y 
1 enterramienios; beneficencia eu Ío- 
1 dos sus tíaíalles; empleados de las 
'i Diputaioneí y Ayantemientos;
j relacionces entra la Iglesia y el Es 
. tado ó incidencias de la cnastio- 
Í nea rsligicsaa: respetíabilidad de 
Í Ayuntamientos, 1 Diputaciones y Co- 
, misÍ8Dós p.mvinoialea; recursos de 
1 alzada; jurisdicción y Tribunales 
1 con tenciosoa; corn oetsueias; víasgu- 
j bernativa y contencioso’adminig- 
f irativay proeod'üileaíoeontancioao; 
'. y concluye con un exteaan indica 
j elfabético de todo lo que coatienen 
i los cinco tornos, para facilitar mas 
1 la consulta de iodas las matarías.
j Bets obra es de graa utilidad pa 

ra tos Ayuntamientos, Aîoaldeïy
j Secretarios, Diputaciones, emulea- 
[ dos de Î9 Adminiaíracioo provin- 
f cia!, cootriboyaates, y ea générai 
5 para toda clase de personas, cuyos 
| iateresea tengan relación coa los 
* Municipios, con las Diputaaioaes ó 
3 con la Administración general del 
1 Estado.
5 Se remite la obra á cualquier 
| punto, franco el correo y certiheada 
| por 32 pesetas.
| Se venda en las principalag li- 
3 trerias y en la Administración de 
| «El Consuitor de los AynGtamica- 
í tos,» Torre?, 13, Madrid. 15-12
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